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Se declara texto oüctal y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

S'/iverior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos k la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de Í86ÍA 

N I L 
P a r t e m i l i t a r . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
I S T A D O MAYOR. 

¡Sección 4 . ' 

-n i la página 610 de la COLECCIÓN L B G I S L A T I V A D E L 
ea po coa el núm. 292, se halla inserta Ja Ley de 
ÍOL |e Julio por la que se concede amnistía sin ex-

NHon de clase ni fuero, á todos los sentenciados 
li ielitos cometidos hasta el 21 de Abril del presente 

cuyo tenor es como sigue. 
p j)ori Alfonso X I I I por la gracia de Dios y la Cons-

iou, Rey de España, y en su nombre y durante 
nenor edad la Reina Regente del Reino; á todos 
e la presente vieren y entendieren, sabed: que 
irtes han decretado y Nos sancionado lo si-

;e: 
iculo 1.' Se concede amnistía, sin excepción de 
ni fuero, á todos los sentenciados, procesados, 

des ó sujetos de cualquier modo á responsabili-
miaal: 
Por delitos contra la forma de Gobierno, re-

í Q y sedición, a s í militar como civil y sus conexos, 
P itidos hasta el 21 de Abril del presente aáo» 
1 Por todos los delitos cometidos por medio de 
2 prenla, antes de l a misma fecha, exceptuando solo 
\ le injuria y calumnia contra particulares. 

sobreseerá definitivamente, sin costas, en las cau-
^ tendientes por tales hechos y en sus inciden-
> 

ef 2." Se exceptúan los autores de los delitos de-
»9rolosea los artículos 418 y 515| del Código penal, 

lúe puedan estimarse como conexos de los com-
didos en el artículo precedente, 
fl. 3.* Las personas que por virtud de los pro-
mientos á que se refiere el artículo 1.* estén de-
las, presas 6 extinguiendo condena serán puestas 

,3 ediatamente en libertad, y las que se hallen fuera 
IMani tenitorio español podrán volver libremente á él; 
^ íaado unas y otras exentas de toda nota asi como 

i ^aTesponsabiliiadj por los actos á que se extiende 
presente amnistía, 

i ; rt-4.0 Subsistirá, no obstante, la responsabilidad 
'por daños y perjuicios causados á particulares, si 

'̂ reclama á instancia de parte legítima, en a vía y 
' d ú i ^ procedentes. 
jsi» ft. 5.» Los jefeS) Oficiales y asimilados á quienes 

y,: 'Prendan las disposiciones anteriores, podrán op-
a'retiro, con arreglo á los años de servicio que 

IdeJ tasen al ser baja en las filas. 
Idep ^, Las clases é individuos de tropa amnia-

»? 9ue no hubieren servido el tiempo obligatorio 
Jas' serán destinados á los cuerpos que designe 
«'Qistro de la Guerra, para completar el que sir-

^ 7°» ^ su rriism0 reemplazo. 
i . :1. e • Los que deseen acojerse á los beneficios 

: ôncede esta Ley, lo verificarán en el término de 
IP¿. ^ JEeses, contados desde su publicación. 
o;i i ' Los Ministerios correspondientes dictarán 

pV p0, é instrucciones necesarias para la aplicación 
' p!:a ainnistia. 

l 

' t Jfanto: mandam©s á todos los Tribunales, Justi-
' ¿o ' Gobernadores y demás Autoridades, asi ci-

l ^0 militares y eclesiásticas, de cualquier c ase 
ént (Iue &uarden T ^ag:an guardar, cumplir 
8a ^r ^ presente Ley en todas sus partes.—Dado 

hastian á veinte de Julio de mil ochocientos 
lCon y.Uno-—Yo la Reina Regente.—El Presidente 
^ SeJo de Ministros, Antonio Cánovas del Cas-

15011 el fin de que tenga la debida publicidad 

en estas Islas, he dispuesto su publicación en la 
Gaceta de esta Capital. 

Manila, 14 de Octubre de 1891. 
W E Y L E R . 

COLECCIÓN L E G I S L A T I V A D E EJERGÍTO.—Página 593.— 
Núm. 277.—Indultos,—Desertores.—Prófugos.—Ley 22 
de Julio —Goncede indulto á, los desertores |y prófu
gos del Ejército y Armada. 

Don Alfonso X I I I por la gracia de Dios y la Cons
titución, Rey de España y en su nomb e y durante 
su menor edad la Reina Regente dfd Reino.—A to
dos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo 1.° Se concede indulto á los desertores y 
prófugos anteriores k la fecha de la presentación en 
el Senado de este proyecto de Ley, sea cual fuere 
el punto donde se encuentren. 

Art. 1." Los desertores de la Península, Islas Ba
leares, Canarias y posesiones del Norte de Africa, 
extinguirán el tiempo que les reete del servicio, según 
el reemplazo á que pertenezcan, en los cuerpos de 
guarnición en dichos distritos, ingresando todos como 
soldados, y los de la armada en loa buques de guerra 
con destino á la Península. 

Art. 3.° Los desertores de Ultramar extinguirán 
el tiempo que les reste de servicio, en cuerpos de 
guarnición en sque!los distritos, en las mismas con
diciones que se indican en el artículo anterior y en 
los buques destinados en aquellos mares. 

Art. 4.° Los prófugos serán destiníídos á Cuer
pos de la Península, Islas Baleares, Ccinarias y po
sesiones del Norte de Africa y servirán en las dis
tintas situaciones el tiempo señalado ¿ los de su re
emplazo y ios de la srmad-c, donde determine el 
Ministro de Marina. 

Art. 5.* Los individuos comprendidos en los tres 
artículos anteriores, podrán redimir á metálico el ser
vicio en filas en la Península ó Ultramar, por la can
tidad señalada á los morosos de sus respectivos re
emplazos, debiendo abonar la parte proporcional que 
corresponda al tiempo de servicio en filas que les 
faltare. A los que hayan de servir en Ultramar se 
les admitirá sustitución. 

Art. 6.a E l importe de las redenciones de prófu
gos que se efectúen por virtud de la presente Ley, 
correspondientes á individuos de reemplazos anterio
res al segundo de mil ochocientos ochenta v cinco, 
se aplicará á indemnizar á los suplentes ó á sus causa-
habientes, prorrateándose con arreglo á las Leyes di
cha cantidad, entre todos ellos, proporcionalmente al 
tiempo qae hubierau servido en filas. 

Art. 7." Los desertores y prófugos que hubieren 
cumplido cuarenta años y los casados ó viudos con 
hijos ingresarán en la segunda reserva, donde ser
virán todo el tiempo que les faltare si antes no cum
plen la edad máxima á que se refiere la Ley de 
reclutamiento y reemplazo del Ejército y la Armada. 

Art. 8.° Los que deseen acojerse á los beneficios 
que concede esta Ley lo verificarán en el término 
de un año, contado desde su publicación. 

Art. 9.o Los beneficios de esta Ley corresponden 
solamente á la deserción y al acto que haya motivado 
la declaración de prófugo, pero no á los delitos ni 
faltas de otra índole que pudieran haber cometido 
los desertores ó los prófugos. 

Art. 10. Por los Ministros de la Guerra, Marina 
y Gobernación, se darán las instrucciones necesarias 
parala ejecución de esta Ley.—Por tanto, mandamos á 
todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier c'ase y dignidad, que guarden 

y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley 
en todas sus partes.—Dado en San Sebastian h veinti
dós de Julio de mil ochocientos noventa y uno.—Yo 
la Reina Regente.—El Ministro de la Guerra, Marcelo 
de Azcárraga.» 

Y con el fin de que tenga la debida publicidad 
en estas Islas, he dispuesto su publicación en la Ga-
ceta de esta Capital. 

Manila, 14 de Octubre de 1891. 
W í T L B R . 

( íOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para eldia 16 de Octubre de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Tejiente Coronel del núm. 70 D. Federico 
Alvarez.—Imaginaria, Comandante de Artillería, Don 
Guillermo Cavestani—Hospital y provisiones núm. 70, 
2.0 Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada, Caballería.—Paseo de enfermos núm. 72.— 
Música en la Luneta, núm 70. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oñciales. 
DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L 

DK F I L I P I N A S . 
E n cumplimiento de lo que se previene en la vi-

jente Ley de aguas, se hace saber: que los Sres. 
Inchausti y Comp. del Comercio de esta Capital, han 
solicitado autorización para construir dos pequeños 
pantalanes en el muelle de S. Fernando del rio Pa-
sig. Los indicados pantalanes tienen por objeto prin
cipal y único facilitar la carga y descarga de los 
vaporeitos de que los expresados Sres. son consig
natarios y que hoy atracan en dicho muelle de S." 
Fernando y serán de 5 metros en dirección al centro 
del rio, por ocho metros á lo largo del muelle y de 
tres palizadas de madera que se compondrán de seis 
pilotes separados 0,90 entre ejes ligados por cepos 
á la altura del nivel medio y por cabeceros en su 
parte superior. 

Será la separación de las palizadas de cuatro me 
tros con el fin de evitar los aterramientos y faci
litar la limpieza de la broza que se aglomere entre 
pilotes en las grandes avenidas; sobre aquellos se 
apoyarán dos tramos compuestos de largueros, sa-
paudas, zapatas, jabalcones, manguetas y el entablo-
nado para el piso invariablemente unidos por zun
chos, escuadras y pernos. La armadura descansará 
sobre seis piea derechos, los que se apoyan sobre los 
largueros: y para evitar los choques se colocarán 
defensas. 

Las reclamaciones de los que se consideren per
judicados por la construcción solicitada, deberán pre
sentarse en la Inspección general de Obras públicas 
durante los quince días desde la fecha en que este 
anuncio aparezca en la Gaceta oficial, pudiendo 
examinarse el proyecto en la referida dependencia, 
donde estará de manifiesto durante el citado plazo. 

Manila, 12 da Octubre de 1891 Gutiérrez de la 
Vega. .1 

GOBIERNO C I V I L D E LA PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

/Secretaria. 
No habiendo sido posible averiguar el paradero 

del indígena Eulogio Santos de León, natural del 
arrabal de Tondo y padre del moldado Ciríaco que 
fiileció en la campiña de Carolinas, y á fin de que 
puída hacer efectiva la cantidad que le ha sido se-
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ñalada por la Junta de Socorros para las Tíctimas 
de dicha campaña, se le llama por el presente anun
cio para qus se presente en la Secretaría de este 
Gobierno Civil. 

Manila, 14 de Octubre de 1891.—Francisco Gómez. 

MONUMENTTNACIONAL 
A LEGASPI Y URDANETA. 

Relación nominal de las cantidades recibidas en la De
positaría de la Junta Central desde el 10 del actual 
husta la fecha, con destino d la erección de un mo
numento a Legaspi y Urdaneta en Filipinas. 

(Lista 41.) 

NOMBRES Y APELLIDOS 
B E L O S S U S C R I P T O l l E S . 

Suma anterior. 

Octubre 12. Remitido por 
la Dirección general de Ad-
mmistraciou Civil á nombre 
del General Gobernador de 
Cebú, número del recibo 

135. 

Pueblos. 

Carmen; por 5 dias de jue
gos de gallos. 

Compostela: por 1 id. de 
id. id. 

Cabogon: por 2 id. de id. id 
Bagó: por 3 id. de id id* 
Argao; por 3 id de id. id 

Id. 12. Remitido por la Di 
reccion general de Adminis
tración Civil á nombre del 
Gobernador P. M. de la 
Costa Occidental de Isla de 
Negros, número del recibo 

136. 

Pueblos, 

* Mpllia.'i , 

Bacolod. 
Bago. 
Binalbagan. 
Cabancalán. 
Cádiz. 
Calatrava. 
Dancalan. 
Escalante. 
Ginagaran. 
Ilog. 
Isabela. 
Jimamaylan. 
La Carlota. 
Minuluan. 
Murcia. 
Manapla. 
Pontevedra. 
San Enrique. 
Saravia. 
Silay. 
Suay. 
Sumag 
Valladolid. 

Pesos. Cén. Pesos. Cén. 

16.178 38 

15 

10 
19 
45 

43 4i 

92 4i 
90 36 

1 50 
20 

1 
1 
2 
3 
2 

2 
13 
2 
2 
4 
9 
2 

1 
2 

6 
5 
1 

24 

27 4l 
45 

62 4Í 

90 
63 6i 
62 4i 
50 

62 4Í 
50 
20 

75 
124! 
50 
75 

50 
50 
32 4i 

112 28 6! 

16.381 02 6i 

Manila, 12 de Octubre de 1891. — F . L . Roxas. 

Nota importante:—Queda abierta la suscripción en 
las Oficinas del Depositario Excmo. Sr. D. Francisco 
L . Roxas, Calderón de la Barca, 15, y en las Re
dacciones délos periódicos diarios de la Capital. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Dentro del plazo de cinco d:a8 contados desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, se presentarán en 
el Negociado de la Contribución urbana las personas 
que se manifiestan á continuación. 

D. Antonio Barretto. 
» Wenceslao Concepción. 

D.' Severina Cruz. 
» Miguela Espíritu. 

D, Jorge Faustino. 
» Eduardo Fernandez. 

D.a Máxima Chui Lianco. 
» Máxima Fernandez. 

D. Clemente J . García. 
» Simeón Leaño. 

D.' Engracia Lim. 
D. Apolonio Lim. 
D.» Rosalia Mañozca. 
D. Víctor Montenegro. 
D.* Dorotea Pérez. 
D. Perfecto Santos. 
D.a Prágedes Santos. 
D. Dmiel Saracho. 

» José So-iano 
» Vicente Icasañal. 

D,a Juliana Alonzo. 
D. Nemesic Corpus 

» Manuel Reyes. 
* Alejandro Buenaventura. 
» Cayetapo Alcuas 

D,a Gregoria Gapili. 
D. Grisauto Constantino. 

» Féüx Domingo. 
> Rufino Francisco. 

D." Jacoba García. 
D. Julián Goque. 

> Martin Guzman. 
» Cayetano Miguel. 

D.* Isabel Osmo. 
D. Vicente P^pa. 
D.a Eucebia Punsalan. 

> Bircelisa Reyes. 
D. Gregorio Roque. 

» Paulino Rosario. 
* Alejandro S. Buenaventura. 

D.a Teodorica S, Juan. 
D. Toíaas Santos. 

» Pedro Celestino. 
» Jacinto Suares. 
» Ladislao Reyes. 

D.' Juana Villanoza. 
D. Victor Monten. 

» Domingo del Rosario. 
» Domingo Aguilar. 
» F¡oreucio Buenviaje. 

D * Remigia C. Liamco. 
D. Gregorio Capili. 

> Francisco Castro. 
» Brígido Estacio. 
» Vicente Fedelino. 

L>.* S^rapia García. 
» Cándida Mallari. 
» María Mariano. 
» Felipa Miguel. 
» Ménica Rejix. 

D. Ciríaco Renido. 
» Manuel S. Reyes. 
» Teodorico S. Juan. 

D.* María Santos 
D. Pedro Celestino. 

» Juan Slongco. 
D." Brígida Victoria. 

> Juana Villarosa. 
, » . L u i s a Inocencio. 

D. Rafael Aqúíno! 
D.' Andrea Atayde. 
D. Pío Barretto. 

» Federico Casademunt. 
» José Canseco. 
» Florentino G -magon. 
» Clemente Cagigas. 
» Mariano Domínguez. 
» Salvador Díaz. 
» Simón Duay. 
» Benito Estrella. 
» Eugenio Espinosa. 
» José G. Morong. 

D.a Fernanda García. 
» Petra H. Gil. 

D. José M. López. 
» Luis Ladia. 
» Teodoro Luna. 
> Graciano Guimba. 
» Ramón Monteíra. 

D.a María Natividad. 
D. Manuel Ordoñez, 
D.a Casimira Obispo. 
D. Feliciano Pelasin. 

> Manuel Penado. 
» Nicolás Reyes. 

D.a Apolonia de los Reyes. 
» Vicenta Tones. 

D. Federico Valera. 
» Manuel Villaba. 
» Faustino Zamora. 

Manila, 14 de Octubre de 1891.—Manuel Labora. 3 

Dentro del plazo de cinco dias contados desde la 
fecha de la publicación de este anuncio: se presen
tarán en el Negociado de la Contribución industrial 
las personas que se citan á continuación: 

NOMBRES. 

María Sabían. 
Cecilia Márquez. 
Toribia Cayetano. 
María Salomé. 
Anastacio Pardo. 
Laurelia de Guzman. 
Lim Punco. 
Yn Tiengco. 
Joaquín Elizaga. 
Mariano M. y Roque. 

Pueblos. 

Intramuros 

» 

» 

» 

Sta. Cruz. 

NOMBRES. 

Intr 

Pablo Aranda. 
Pedro Novicio, 
Teodora Cristóbal. 
Manuel Aranda. 
Luis Constante. 
Cerafina Morales. 
Gan Cuaoco. 
Sy Pieccc. 
Ong Gong juay. 
Gan Tico. 
Lun Cheogco. 
Ang Teco. 
Lia Cbíangco, 
Co Leyco. 
Manuel G. González. 
Cecilia Gonzaga. 
Go Cbitco. 
Ong Chioco. 
So Quiengco. 
Go Luatco. 
Cua Ganco. 
Sy Quiangco. 
Luisa Paulino. 
Cirila Centeno. 
Quintina Marcelo. 
Bonifacio Duran. 
Josefa Salvador. 
Yu Cangco. 
José Buzón Barretto. 
Leandro Brú. 
José Montalvo. 
Celedonio Escalona, 
Chua Checo. 
Gil R. Carrillo. 
Justo Manajan. 
Vicente Talaveía. 
Sabina Gatdula. 
Juan Ros. 
Alejandro Beltrán-
Enrique Pang linan. 

Manila, 14 de Octubre de 1891.—Manuel LahJ 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUliSTO^ 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de HaciJjl 
ha servido disponer que el dia 11 de Noviemb: 
simo y á las diez en punto de su mañana, 
lebre ante esta Administración Central y la'i 
terna de la provincia d é l a Uuion, Lercondefll 
blico y simultáneo para vender el camarín 
SÍtG ysmb&vqua- de tabaco, casa del encargado,!? 
tel de celadores y el terreno en que están! 
vad s, de la propiedad de la Hacienda, en 
de Darigayos de la espresada provincia, bajoé| 
de pfs 486'04 en progresión asceadenle, y 
tera sujeción al pliego de condiciones aprobaál 
la I.¡tendencia general en decreto de 10 del con 

Las proposiciones se presentarán estendidas 
del sello 10.' ó su equivalente el dia y hora 

E l espediente en que consta el citado pliejf 
condiciones y demás documentos, se halla de m 
en el Negociago respectivo de este Centro, hasta 
del concierto. 

Manila, 13 de Octubre de 1891.—El Admî  
cion Central, Luis Sagúes. 

i) 

14 ' 
0 ' 

¿2 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Haciei 
decreto de 3 0 del actual, se ha servido disponer 
á las diez en punto de la mañana del dia 
Noviembre próximo, se celebre ante esta Admi 
cíon Central de Impueríos directos, Rentas T 
piedades, 4." concierlo páblico para vender ur' 
arruinada con su solar embargados á D. Rufino 
cuyos bienes se encuentran enclavados eu e^ ¿¡j 
de S. Fernando de Dilao de esta Capital, » 
mismo tipo y pliego de condiciones que 
en el anterior ó sea la cantidad de 462 { 
céntimos, en progresión ascendente, debiendo 
que los oportunos espediente j pliego de condij 
se hallan de manifiesto en el Negociado I^T 
del citado Centro. 

Las proposiciones deberán presentarse enj 
cerrado estendidas en papel del sello 10. 
y hora señalados. 
" Manila, 13 de Octubre de 1891.—El Admio^ 
Central, Luis Sagúes 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNIOACI^ ^ 
Por el vapor-correo «Gravina», que s a ^ j |p 

expedición impar para la línea del Sur del •_ 
lago, el sábado 17 del corriente á I*3 ' ¿ h 
mañana, esta Central remitirá á las 5 dei ^ 
la correspondencia que hubiere para Culiô ; . : . j 
Puerto Princesa, Punta Separación. Marafc 
labac, Cagayan de Joló, Joló, Isabela 
Zambo^ugci, Paran-Parang y Cottabato. ^ 

Por los id. id. «Brutus», «Rómulus», y * 

TRl 
P u | 
teto 
15 

15 
|fez 

SIS] 
í 

. -
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expedición impar para las líneas 
l ^ i L . de Luzon respectivamente los dos 
i , g. del Archipiélago el último el mismo 
,?"fprior ^ ^AS ^ ^ 8 ^ M A Ñ A R I A J se remi 
J*11 a0tes de la salida la correspondencia 

•P3 8ra Zambales, Paogasinan, Trinidad. 
I |6 "apante, Tiagan, Abra, ambos llocos, 

^'tñ -5̂ as ^atanes é llagan; Mindoro, 
ff juanee, Camarines Sur, Barias, Mas-

gomblon, Oapiz, l'.oilo, Concepción, 
Negros, D.ipitan, Dumaguete, Cebú 

Octubre de 1891.—El Jefe de ser
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peleta que entre sus números tenga uno igual al agra
ciado con el premio mayor de,l espresado sorteo. 

Manila, 6 de Octubre de 1891.—Wa.frido Regüeife-
ros. 1 

TRIBUNAL D E OPOSICIONES 
LA CA.HREEA J U D I C I A L Y F I S C A L 

finoF ff!0 ^ Ia Presidencia del expresado Tr i -
5 del que rige se ha dispuesto que las 

'a|a carrera judicial y fiscal empiecen el 
|lifn0íieate á las cuatro de la la tarde 

,Qel Tribunal Pleno de esta Audiencia, 
u leĵ - (̂ en de dicha Presidencia se publica 

0!]- . •̂ '•ento de quien corresoonda. 
de Octubre de 189Í.—El Secretario, 
ae Arellano.—V.0 B.0—El Presidente, 

as J 

e í j 
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IÍDÍÍ RACIÓN CENTRAL DE LOTERÍAS 
t. EcT0S TIMBRADOS DB F I L I P I N A S . 

7 
ela 

Dn8 

6]) ^.y este Centro fecha de hoy, ha sido 
míü ^ i n ^ - ^ a v e r ^ a ' vecino de Batangas, para 
CI . Ibin. £cion con el sorteo de la Lotería Na-
^ N r ^ 1 1 6 ha de teiier Jug^r el dia 4 de 

^ PaBeU en 1;i cantidad de 250 pesos, con 
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íendo ,Ceros. Anastasio Rosales é Isabelo 
nirt !(3iiÍ8ii i Positado D. Mariano Arguelles y 

^ entregará al tenedor de la pa-

S E C R E T A R I A DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DB L A D I R E C C I O N G E N E R A L DE ADMINISTRA.GION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública la con
trata de las herramientas necesarias para los trabajos 
comunales de la provincia de Iloilo, bajo el tipo en 
progresión descendente de 9390 pesos, 80 céntimos, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
B continuación se inserta. E ' acto tendrá lugar, ante 
la Junta de Almoaedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones (Intra
muros de estn Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Noviembre próximo, á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.' acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 9 de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas. 
—Pliego de condiciones para la contrata de las herra
mientas necesarias para los trabajos comunales de 
la provincia de Iloilo. 
Artículo i.o Las herramientas objeto de la con

tratación serán las que en clase y número se ex
presan en la relación valorada que asciende á nueve 
mil trescientos noventa pesos, ochenta céntimos, 
incluso el 10 p § para envase y conducción de 
las mismas, debiendo construirse con extricta su
jeción á los modelos que se hallan de manifiesto en 
esta Dirección. 

Art. 2.o Para poder entrar en licitación será pre
ciso constituir préviamente en la Caja de Depósitos 
cuatrocientos sesenta y nueve pesos, cincuenta y cuatro 
céntimos, cuya carta de pago deberá acompañar á 
la proposición, sin cuyo requisito no será admitida. 

Art. 3.0 Las proposiciones serán por la totalidad 
de las herramientas, siendo rechazadas las parciales 
ó aquellas cuyo tipo supere al fijado en el art. I.o 

Art. 4.o E l servicio se adjudicará al autor de la 
proposición que resulte más beneficiosa para la Ad
ministración; en el caso de haber proposiciones igua
les, se abrirá una puja verbal durante diez minutos 
entre los autores de las mismas y resultando todavía 
empate, se adjudicará el servicio á la proposición se
ñalada con el número ordinal más bajo ó sea la pri
mera recibida por la Junta de Almonedas. 

Art. 5.0 E l adjudicatario deberá constituir la fianza 
definitiva y formalizar la escritura de contrata en el 
término de diez dias, á contar desde el en que se 
le notifique la aprobación del remate. Si trascurrido 
dicho plazo no hubiese cumplido con los indicados 
requisitos, perderá el depósito constituido para licitar, 
quedando éste á favor de las cajas de ramos locales 
y se procederá á celebrar otra nueva subasta. 

Art. 6 o La fianza será de novecientos treinta y 
nueve pesos, ocho céntimos, debiendo constituirse 
en metálico ó en bonos del Tesoro en la Caja de 
Depósitos de esta Capital. Podrá formar parte de la 
fianza el depósito provisional consignado para tomar 
parte en la licitación. 

Art. 7.0 E l contratista deberá entregar todas las 
herramientas objeto de la contrata en esta Dirección, 
en el improrogable plazo de quince dias, á contar 
desde el dia en que le sea comunicada la aprobación 
de la escritura de contrata. Siendo de su cuenta 
el envase y conducción de las mismas hasta el 
punto de su destino. 

Art. 8.o No será recibida ninguna herramienta, 
sin que proceda el reconocimiento de ellas por parte 
de un facultativo de la Inspección general de Obras 
públicas, quien informará sumariamente si se ajustan 
en calidad á los modelos que obran en esta Direc
ción. Las que por no reunir las condiciones esti
puladas fuesen rechazadas, serán repuestas por el 
contratista, sin que por esta circunstancia tenga de
recho á que se le amplié el plazo señalado para la 
entrega total. 

Art. 9.0 Si transcurrido el plazo que se fija en 
el art. 7.o el contratista no hubiese entregado la 
totalidad de las herramientas contratadas, se proce
derá á adquirir por administración las que falten, 
abonándose el mayor gasto que pudiere resultar con 
cargo á la fianza prestada. E l resto ó sobrante de 
ésta se devolverá al contratista, quedando rescindido 
el contrato sin reconocerle derecho á reclamación 
alguna sobre lo dispuesto en este artículo. 

Manila, l.« de Octubre de 1891.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento, P. O., Arturo Malibraa.—Es copia. 
García. 

Edictos. 
En virtud fie p-ovidencia d'ctada con esta feelia pjr el So-̂  

ñor D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Jaez de primera instancia 
del distrito de Tondo de esta capital, SÍ sacan de nuevo á 
subasta pública voluntaria trias las dro;/is. e sp íc iños . pro
ducios quimicos y farmicéat eos y útiles diversos d - la f.icul-
t id que coastituyen ia Botica deaumiaadi de (FárQanlez,> 
existente á ia bijada d i puente de S in Fernando del arrabal 
de Bínondo para cuyo acto >e h i señalaio el dia U del ac
tual y hora de las 10 en punto de s . i m . ñ i n e en la Si l i au
diencia ÓA es e Juagado sita en la rialle de Mag-allanes númer» 
27, previniéndose que son forzo>am}ote admisibles tolas las 
posturas que se hagan siempre que cubran el tipo m aimo do 
23i2 nesos 7o céntimos qu1 se ha lijado por el que l n solicitado 
la subasti y en que fueron tasados por el peri o D. A.gus-
t in Gil. qu» pira tomir parte en la subasta se ace nese.sario 
consignar p--ecisameiuj en la me5a jul icial ó 'n el Estable
cimiento publico destinando al efecto, una c.iulidad equ valente 
al diez por ciento p )r lo menos de la que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admUídos; y que ios efectos ob
jeto del remate se hallaa de maaiíiiesto eu la expresadá 
botica. 

Manila, 14 de Octubre de 1891.—Antonio Bastillo. 

Por proví encía del Sr. Juez de primera intancia del distrito-
de Bmondo, recaída en la causa núm. 6938 por uso indebido de 
nombre supu sto. Pe cita, llama y emplaza al testigo ausente 
Veróaico Sarmiento, natural de Min-liu Pampmga y estovo 
pre o en la cárcel pública de Bilibid, en la última quincena 
del mes de Noviembre del año 1889, para qoe por el término 
de nueve dias, ontados desde la publicac on de este edicto 
en la «Gaceta oficiala de esta Capital, se presente en este Juz
gado para prestar deciaracion en la causa arriba espresada. 

Juzgado de Biaoudo, 10 de Setiembre de 1891.—José de Reyes. 

Don Abdon Vicente González, Juez de primera instancia en pro
piedad de la provincia, de Batangas, que de eátar en el pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el actuario doy fé. 
Por el presente cito, liamo y empl zo por pregón y edicto 

á los procesados ausentes Emiliano Arenas, Cataiina Bi'iimil y 
Camila López, vecinos de la Villa de Lipa y criados de D- Fer
nando Mea, á fin de que por el :érmino de 30 dias, contidos 
desde la pubilcacion de este edicto, se presente n en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta p .ovincia, á defenderrse de los 
cargos que contra los mismos resultan en la causa núm. 12.977 por 
hurto, apercibidos de que en otro caso les pararán los p r ju i -
cios que en dereaho haya lugar. 

Dado en Batangas á 9 de Octubre de 1891.=-Abdon V. Gon
zález.—Por mandado de su Sna., Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, 'lamo y empl -zo por pregón y edicto 
al chino ausente Tey Pocjae, encargado que ha sido del chino 
cristiano Gervasio Leyva, de esta Capital, para que en el tér
mino de 15 dias, desde la publicación de este edicto se pre
sente este Juzgado á declarar como ofendido en la causa nú
mero l ;»70 qué instruyo contra ueymunJo Morcado p «r estafa 
y falsificación, apercibido que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 10 de Octubre de 1891.—Abdon V. Gon 
zalez.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao^ 

Don Fernando Usera y Guzman, Juez de primera intancia de 
esta p ovincia de Camarines Norte que de star en el pleno 
ejercicio de sus funciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emp azo al testigo ausenté Don 

Vicente Ba-ela, testigo acompañado que fué del Júzgalo do Paz. 
de esta cabecera, para que por el termino de nu ive días, á 
contar desde la publicación d* este elicto, se presente en este 
Juzgado á declarar < n la causa núm. 920 que instruyo por dedito de 
«falsificación de documentos oficiales» ocon sustracción de docu 
mentes,» bajo apercibimiento que de no hacerlo se le parar JD 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Da t á 9 de Setiembre de 1891 — 
Fernando Usera y Guzman.—Por mandado de su Sria., José 
Herrera. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Estanislao Quijano, indio, natural y vecino de esta Jabecera. 
casado, oe ^4 años de edad, de oficio jornalero, sabe leer y 
escribir, hijo de Leuterio ya difunto y de Angelina Badenas, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desle el dia 
de su pub IcaCion del presente en la «Gaceta oficial de Manila,» 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles del mismo 
para responder á las resultas de la causa núm. 611 que contra 
el mismo y otro se sigue por juego «prohibido» pues que 
de hacerlo asi ie oiré y administraré justicia, y en caso con
trario fallaré dicha causa en so au encia y rebeldía parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado eu el Juzgado de Daet á 2o de Setiembre de 1891.— 
Fernán lo Usera y Guzman.—Por mandado de su Sría., José 
Herrera. 

Don Vicente de Osma y Garaízabal, Juez de 1.a instancia 
del Juzgado de eme partido judicial de Zam'oalej, que de 
ser asi y estar en p eno ejexoicio de sus funciones j u d i 
cíales, yo el infrascrito Escribano certifico. 

Por el presente cito, llam > y emplazo al procesado {.usante 
Busebio Santiago, vecino que fué de S. Marcelino de esta 
provincia, para que dentro del término de 30 dias. á contar 
desde la primera inserción de este edicto en la «Gaceta ofl-
cí 1 de Manila.» se presente en este Juzgado 6 en ia cárcel 
pública de esta Cabecera, á contestar los cargos que contra 
él resultan en la causa núm. 26 «9 cmtr i D. Antonio Venzon 
v otros por estafa, que de haserlo asi Je oiré y administraré 
Justicia, bajo apercibimiento que de no hacerlo, se le decla
rará rebelde y contumaz, entendiéndose las ulteriores diligen
cias con los extrstdos del Juzgado. 

Iba á i8 de Setiembre de 1891.—Vicente de Osma.—Por man
dado de su Sría., Anselmo Lachic i . 

Por el presente c to, llamo y emplazo ai procesado ausente 
Mariano Labutiog-, del pueblo de Subic de esta prov ocia, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde el sig-u ente 
del de la inserción de este edicto en la «Gaceta oficial,» se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública en esta m sma, 
á contestar los cargos que contra él resultan en la causa uúm. 
2982 seguida por lesiones, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo asi dentro del término señalado, ia pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Zirab iles (rba) 
á 29 de Setiembre ae 1^91.—Vicente de Osmi.—Por mandado 
de su Sría., Anselmo Lachica. 

Don Anselmo Lachica, Escribano de actuaciones adíelo al Juz
gado de primera instancia do la provincia de Zambales. 
En virtud de procidencia dictada por el Sr. D. Vicente de 

Osma y Giraizabal, Juez de primera iuslaucia de la misma, ei. 
la causa núm. 2s91 que se sigue de oficio en este mismo y 
Esc-ibanla de. mi cargo, contra desoonocidoj por hurto, se cita 
y llama á I05 que se creen con deroeno á un caballo de pelo 
castaño, con marca, y una yegu i de pelo bayo con marca, depo
sitados en el redil del Tríb mal de esta Cabecera, por dispo
sición de este Juzgado; para que en el término de 30 días, cun
ta os desde el dia siguiente ai de la publicación de este anun
cio i n ia «Gaceta oficial de Manila,» se presenten en este Juz
gado con los ducumemos justiücativos de su propiedad; bajo 
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paerc bimiento que de no hacerlo dentro del término señalado, 
les pararán los perjuicios q^e en derecho hubiera luga». 

Iba 15 de Setiembre de 1891 —Anselmo Lachica. 

En \ i r tu ' l de proTidenc?a del Sr. D. Vicente de Ozma y Ga-
raizabal, Juez de pr mera instancia de esta proríncía. dictada en 
esta fecha en la causa núm. 2903 que se sigue en este Juz
gado y Escribanía de mi cargo, contra desconocidos por aten
tado cont a los sientes de la autoridad, lesiones, daños y alla-
mamiento de mor: da, f © cita y llama á D. José de Castro 
y San Ped. o. Sanitario de primera licenciado que fué de la 
4.a Br garla de Sanidad Militar y Mediquillo interino que asistid 
á los heri os Fe nando Lázaro y Damián Lázaro, residente? del 
pueblo rie S Antonio de esta provincia, para que en él término 
de 9 «iins, t entados desde el dia siguiente al •• e la publicación 
de est anuncio en la <Gaceta oficial de Manila,» se presente 
•en este Juzgado para declarar en la espresada causa, bajo 
apercibimento en ca. o contrario, depararle los perjuicios consigui
entes 

Iba á l.o de Octubre de 1891.= Anselmo Lachica. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Juz
gado de esta provlntíia de Zambales, dictada con esta fecba 
en la cauíía n í m . 2699 contra D. Antooio Venzon y otros 
por estafa, se cita, ¡lama y emplaza al ofendido D. Fran
cisco Lada -. de ,11 años de edad, casado, labrador, natural 
y Tecino de S. Marcelino de la misma, para que en el 
término de 9 días, contados desdp ¡a pmblicacion de este 
«dicto, comparezca en dicho Juzgado para ampliar su decla
ración en la cicada causa, apercibido que de no hacerlo 
dentro del refe ido término, le pararán los perjuicios que 
en ierecho hubiere lugar. 

Iba á 28 de tetiembre de 1891 —Anselmo Lachica. 

Don Hermógenes Marcó, Juez de 1.a instancia de la provin
cia de Basaan, por sustitución reglamentaria, qme de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, el Escribano que sus
cribe dá fe. 
Por el presente cito, llamo y emnlazo al acta llamado M i 

man, negro infiel, residente en los montes de Morón, soltero 
jornalero, de 37 anos d*1 edad, de estatura baja, cara redonda, 
color negro, cuerpo robusto, pelo crespo, barbilampiño y nariz 
regular, p ra que dentro del término de 30 días, contados 
desde la fecha de la publicación del presente en la «Gaceta 
de Mani'a,» se presente en este Juzgado á contentar á los 
cargos que conira el mismo resultan en la cama nütn. 1944, 
que se instruje en este mismo, sobre robo de palay, pues de 
hacerlo asi le oiré y guardará justicia en la que ja tuviere 
y en caso contra: io sustanciaré y terminaré dicha cau a en 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose las n'teriores diligencias 
con los Estrados del Juzgado y parándole los perjuicios que 
en derecho hubiera lugar. 

Dado f>n Ba.ansra á 10 de Octubre de ]891.--Herm5Q:ene5 
Marcó.=Por mandado de su Sría., Isabelo de Silva. 

Por provi lencia de esta fecha del Sr. Juez de primera ins
tancia de esta provincia dicíada en la causa nüm. 1961 contra 
Doroteo d« los Reyes, por estafa, se cita y emplaza 
á D. José María de la viña. Med eo Titular que fué de esta 
provincia, para que por té.mino de 9 di?.s. contado» desde la 
publicacioa de; presente edicto comparezca ante este Juzgado 
á declarar en la mencionada caus--; apercibirlo que en caso 
contrario le pararán lo-; perjuicios consisuientes. 

Balanga, 3 de Octubre de 1891.—Isábelo de Silva. 

Don Basrho Regalado Mapa, Juez de nrimera instancia en 
propiedad de sta provincia, que de esnar en pleno ejercicio 
de sus funciones, el intrasquito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo ñor p-iraer*, segunda 

y tercera vez al procesado ausente, Erancisco Mendoza, de 
cuerpo muy deigaüo, ojos chinos, ca'a redonda. eo:or pálido, 
con una cicatriz notable de uuos 4 milímetros de largo en la 
frente, y otra en la cara atravesada en la mandibula derecha, 
para que por el término de treinta dias contados desde la 
incercio ; de este edicto en la «Gaceta Ofic-nl de ManUa,> se 
presente en este Juzgado para contestar á los cargos que 
contra el mismo resultan de la causa núm. 5256. por robo. Si 
así lo hiciere le oiré y administraré justicia, en caso contrario 
sustanciaré dicna causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que hubiere jugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 6 de Octubre de 1891.—Basilio 
Regalado.—Ante mi, Juan Napomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los aumentes Gor-
nello Capiral, Matías Tomás y Timoteo Domingo, vecinos de 
Morlones de esta provincia y cuyas circunstancias personales 
>-e ignoran, para que por el términn de 9 dias, contados desde 
3a inserción de este edicto en la <Gaceta oficial de Manila.> 
se presenten en este Juzgado para declarar en la causa nú
mero 2224, contra T<:má^ Laurilla y otros ñor hurto, falsid-
cacion de documentos oficiales y cohecho, bajo apercibimiento 
de qu^ en caso contrario les pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 7 de Octubre de 1891.— 
Basilio Regalado.—Ante mi, Arturo Dancel. 

Don Francisco Mará sigan. Juez d i Paz sustituto de la Capital 
de la provincia de Mindoro actuando con sus testigos acom
pañados que dan fe. 
Por el presente, se cita, llama y emplaza al ausente Aug-usto 

Marañan vecino de, ia Cabecera d̂ . Batangas y habitante en 
el Barrio de Buayajan coraprehencion «te dicho pueblo, para que 
en el término e 5 dias, á cont :r desde la ¡nserc'on de e te 
edicto en la «Gaceta oficia!,» se presente en este Jmpado para 
-er notificiído de la seutfncia dic ada en el juicio verbal de 

-faltas celebrado contra Alejo Salvo Pérez y otios por haber 
sido apreh nd dos por primera vez ocupíndose en juegos pro
hibidos; ape cihido que de no hacerlo le pararán los perjui
cios consiguientes. 

Dado en Galapan (Mindoro) 30 de Setiembre de 1891.—Fran
cisco Mam sigan.—Por mandado del Sr. Juez.—Ramón Bautista. 
—José Madrigal. 

Don Mariano L . Accsta, Licenciado en Jurisprudencia, Juez do 
Paz de esta Cabecera & interino de primera instancia de es'a 
provinci de llocos Norte, que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el infranscrito Escribano dá fé. 
Por la presette cito, llamo y emplazo al ausente Paulino 

Lungboy (») Paolit, viudo, de 40 años de edad, labrador, jnr-
nalero, natural y vecino del pueblo de Batac, de estatura 
un metro y 55 cmtim tros, cara redonda, cuerpo regular, pelo, 
cejas y o os negros, nariz chata, barbi lampiño, con una c i 
catriz visible, en el Ifido izquierdo del labio superior, y pro
cesado ea la causa 42i6por hurto, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de esta requisita ría en la «Gaceta oficial de Manila.» 
se pre ente en este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta 
provincia, para ser notifica o de la sentencia dictada en la 
citada Cíusa, bajo apercibimiento de que no verificarlo será 
declarado rebelde y contumaz y le parará el perjuicio que 
en derecho h¿ya lugi r; y al propio tiempo encargo á las 
autoridades y agentes de la policía judicial, la busca y cap
tura de dicha sujeto, remitiendo a este Jmrado si fuere 
habido. 

Dado en Laoag á 6 de Octubre de 1891 —Mariano L . Aeosta.— 
Por mandado de su Sna., Julio Agcao l i . 

Don Tirso Alvares Crespo, Escribano de actuaciones de Juz
gado de Camarines Sur 
Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de 

primera instancia de esta provincia, en la causa núm. 3531 que 

se halla instruyendo contra Primitivo Caballero por hurto, se 
cita, llam-i y emplaza á los testigos ausentes simón Abda, 
Julián Pagador y Pedro Marcial, todos vecinos del puebl i de 
San José, para que en el término de 9 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de Ma
ni la^ »e presenten en la Audiencia de este Juzgado á declarar 
en la expresada causa; apercibidos que de no hacerlo, se les 
pararán lo« perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva CStceres á 2 de Setiembre de 1891.—Tirso 
Alvares. 

Don Mariano Purugganan, Comisionodo de Aprenro nombrado 
ñor el Gobierno CiTil de esta provincia, para el cobro de 
los delitos atrazados del gremio de naturales de Vigan, 
cabecera de la piovincia de llocos Sur, actuando con asis
tencia de mi el infrascrito Secretario de la Comisión 
Por el presente c;to. llamo y emplazo al ausente ex-Cabeza 

de barangay del gremio de naturales D o n Julián Rapacon y 
Arpafo, indie. natural y vecino de esta Cabecera, casado, de 
más de 30 años de edad, para que por el término de 30 días, 
á partir desde la inserción de este edicto en la «Gaceta oficial 
ríe M*ni a,> comparezca ante esta Comisión, establecida eo el 
Tribunal del espresado gremio, para ser no^fleado de una provi
dencia dictada en el espediente dn apremio que se le sigue: 
por los descubiertos de la Cabecería núm, 22 que estuvo en 
su Administración, con apercibimiento de que si no compare
ciere en el plazo prefijado, se llevará á efecto lo mandado en 
dicha providencia, en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa. Tribunal do naturales de Vigan á 3 de Oc
tubre de 1891.—Mariano Purugganan.—El Secretario, Simeón 
Firila. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente ex-Cabeza 
de barangay de dicho gremio D. Cipriano Aliado, indio, ca
sado, de poco más ó ra ene s de 40 años de edad, natural y 
vecino de esta Cabecera, para que por el término de 30 dias, 
á purtir desde la fecha de la publicación de este edicto en la 
«Gaceta oficial de Manila,> comparezca ante esta Comisión de 
apremio establecida en el Tribunal del espresado gremio de 
naturales, para ser notificado de una providencia dictada en 
el espediente incohado contra él por descubiertos de la cabe
cería núm. 42 que estuvo á su cargo; apercibiéndole que de 
no presfntarse oentro del prefijado plazo, se continuará dicho 
espediente en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en la Casa Tribunal de naturales de Vigan á 3 de Oc
tubre de 1891—Mariáno Purugganan.=El Secretario, Simeón Fi
rila. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia, nielada en la causa núm. 3560 que se halla instru-
yendo contra Paulino Coral y otros por robo, se cita, llama 
y emplaza al testi-vo aus;ínt Juan Batosman, residente que fué 
en la Visita de San Nicolás término de Iriga, para que en el 
lérmino de 9 dias, a contar desde la publicación del presente 
edicto en la «Gac-ta oficial de Manila,> se pre-ente en la A u 
diencia de este Juzgado á dre'arar eo la espresada c; usa. aper
cibido qu^ de no hacerlo, se le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Camarines ^ür á 28 de Sstiembre de 
1891.—Juan Aluan. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de este 
distrito recaída con esta fecha en la caususa número 3752 
contra desconocidos p' r hurto, se cita llama y emplasa á Pedro 
Regalado, indio, soltero, de 36 anos de edad natural de Calibo 
de la provincia de Capiz y vecino de Macalelon á fin de 
que en el término de nueve dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la «Gaceta oficial» de Manila» comparezca 
en este Juzgado á declarar en dicha causa. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 8 de Octubre de 1891. 
—Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia dictada con fecha 30 del mos próximo pasado en 
la causa núm. 6627 que se sigue en este Juzgado por ame
nazas se cita llama y emplaza á Juana Manugay vecina, de 
México, para que por el término de 9 dias, contados desde 
la púbücacion de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,> 
comparezca en este Juzgado á declarar en la mensionada causa, 
quedando apercibido de lo que hubiere lugar en caso contrario 

Dado en Bacolor y Escríbania de mi cargo á 10 de Octu
bre do 1S91.—Tiburcio Hilario. 

Por providencia del Sr Juez de primera instancia de esta 
provincia, dictada con fecha de hoy en la causa núm. 6267 
que se sigue en este Juzgado contra Domingo Lqouías y 
otros per sustracción de menor, se cita, llama y emplaza á 
Gregoria Pineda y Venancio Laiu, l i primera india, viuda, 
de ;-;0 años de edad, natural de Hernando vecina de Candaba, 
y residente en Sta. Ana y el último niño, de unos 5 año? de 
edad, para que por el término de 9 dias, contados desde la 
inserción d« este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» com
parezcan en este Juzgado á declarar en la espresada causa, 
halo apercibimiento de lo que hubiere lugar en caso contrario. 

Dado en Bacolor y Escribanía de mi cargo á 7 de Octubre 
de I891.~Tiburcío Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de esta provincia de Pan-
gasinan, se cita, llama y emplaza á los testigos ausentes Mar
eos Lorenzo y An onio Toleñtino, vecinos del pueblo de San 
Nicolás, para qne en el término de 9 dias, desde la publica
ción del presente, se presenten en este Juzgado para deelar r 
en la causa núm. 11227 seguida de oficio por hurto. 

Língayeu, 19 de Setiembre de 1891.—Agustín Malfor. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza á Laureana Valenciana y 
Saturnina Acosta, vecino de San Nicolás de esta provincia, 
para que en el término de 9 dias, comosrezcfn en este Juz
gado á prestar declaración en la causa núm. 11.153 por hurto, 
apercibidos que de no verificarlo les pararán los perjuicios con
siguientes; cuyo término empazará á contar desde la publi-
cac'on del presente en la «Gaceta de Manila.» 

Lingayen, 28 de Setiembre de 1891—Agustín Malfor. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta grovincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza á Roberto 
¡onzalez, indio, soltero, jornalero, de 20 años de edad, na

tural y vecino de Calasiao de esta, de la Cabecería núm. 3 
de D. Vicente de Vera, para que por el término d 30 dias, 
contados desde la publicación del presente edicto en la «Ga
ceta oficial,» se presente á egte Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta Canecerá, para prestar indagatoria en la causa 
núm. 10933 seguida de oficio en este Juzgaoo contra el mismo 

fior hurto y uso indebido de nombre, que de hacerlo así se 
e oirá y hará justicia y en su defecto se sustanciará dicha 

causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Lingayen, 2 de Octubre de 1891.—Agustín Malfor. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia, se cita, llama emplaza ai tt-stigo Valentín García, 
vecino de S. Manuel, para que por el término de 9 dias, 
contados desde la publicación del presente edicto en la «Ga
ceta uficial,» se presente en este Juzgado para prestar decla-
»acion en la causa núm. ir2t5 seguida de oficio por robo. 

Lingayen, 5 de Octubre de 1891.—Agustín Malfor. 

Por el presente cito, llamo y empia2o 
conocido por Ensebio, natural y vecino A \ 
años de edad, indio, casado, Gálixto Soria 

i í n r » l rto l i ír.nntan de, la nrovineia , i . c : natural de B^cnotan de la provincia (j. 
S. Nic-lás, de 34 años de edad, indio, 
conocido ñor Glano, natural de Candon nP, 
Sur, vecino de S. Nicolás, de 36 años 
y Tonbio Lla/os conocido por Irib, nalQ^,^ 
ciño, de S. Nicolás, ambos de esta pr,)Vj V 
para que por el término de 30 dias, com A 
eteion del prrsente edicto en la «Gaceta ^ 
en este Juzgado ó en la cá cel publica (je . 
responderlos cargos que contra los misnaos^ 
senté causa núm. 11178 ^esruido de oflc.Q e ̂  
hurto, que de hacerlo asi, se les oirá y ^ 
defecto se sustanciara dicha c. usa en 
parándoles los perjuicios que en de echo 
tenderán con ivstrados del Juzgado en loa 
que se practicaren respecto á los mistnos ^ 

Lingayen 5 de Oc ubre de 1891.—Agustüj ^ 

Por providencia del Sr. Juez de primg,-, . 
provincia de Pangasinan, se cita, llamít y V5! 
nuevo cristiano llamado Félix residente ¿ f t 
Galisao coraprencion riel pueblo de S. P bianV 

Eara que por el término de 9 dia?, COn.J 
llcacion del presente ed c'o en la «Gacetas 

parezca ante este Juzgado para prestar ¡ 
causa núm. 11.696 por hurto, apercibido qul 
se le pararán los perjuicios que en derecho d 

Lingayen, 5 de Octubre de 1891.^El físcr.ban 

Guardia. C iv i l 22.1 Tercio.—á.* Oonip^ 
3 er Edicto. 

Istra 
pró 

Don Joaquín Monfort y Ca^bonell. CapitiQ, 
pañía de dicho Tercio y .luez instrnctor ^ J 
se sigue con motivo de un encuentro habido, 
trulla del instituto y una partida de maliie ; 'e 
seis de Noviembre d3 mil ochocientos ochec' '..n 
montes de Gdigaon Síaton, de cuyo encupntrof 
tos un hombre y una muger, usando de 'i, 
le concede la Lev, por el pr senté cito, | | a i¿ 
encargado de dicha causa Guardia que fué , 
y tercera uínea del mismo hoy en sitmcioii, 
mitada Ensebio Namey L paran, cuyo paradera» 
que en el térm no de 15 d'as. contaflos desd' 
de este t re r edicto en !o< periódicos oflei 
en esta Fiscalía Militar sita en la calle 
Ciudad con el fin de prestar declaración en: 
pues asi lo tengo acordado en diligench (ÍB i ton 

Dado en Ceba á 16 d i Setiembre de li9i-jj " 

Don Basilio Nieto García, pr'mer Teniente d 
Línea Manila núm. 74 y Juez insr.ructor de , (' 
truida contra el So.dado de la t- roer i ;'.orapulív 1: 
de Lím.'a Manila núm. 74 Tomás Corpido Gaaj 
delito de deserción, hijo d« David y de Moclasi 
PomDujom provincia de Samar, sus señas estas; 
jas n gras, ojos negros, uam regular, 'Glofid 
«rular, fué filiado como quinto é ingresó eu oaji 
de Enero de 1881. 

lín obsequio á la recta administración da ju.i 
bre de S. M. el Rey (q. D. g ) suplico á todas 
así civiles como militares procedan por cuanto 
á su alcance á la busca y captura del referido 4 
se le concede el pUzo de 3) dias, á cotuarij 
su publicaci-m en la «Gaceta de Manila,» y en 
hído io remitan con la seguridad debida á est 
ser presemado al terminar el tiempo qn?, a 
declarado en rebeldía e-mo así lo hago -
gencia de esta misma fecha. 

llagan. 15 de Setiembre de 1891.—El Juez ÍE 
Niete García. 

Don Olegario Saucedo y Ramiro, primer Tenienl 
de Linra Iberia número 69, Juez instructor del.-., 
de órden del Sr. Comandante Miüt r de Poll¿ ,lu 
nado de la tercera Compañía del Bataiiou ümmw 
u'mo Javier, por el delito de deserción cu ara > 
niciones el día 25 de Diciembre de 1890. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y effi 

Javier, penado de la tercera Compañía del Bató ye¡( 
rio, natural del pueb o de Amadeo provincia del 
Tomás y de Patrona, de estado casado, 33 añ» 
oficio labrador, estatura regular, cuerpo rnhusto, 
idem, ojos id m, prente regular, can redonia, m 
regular, labios ídem, barba lampiña, eojor mw* 
culares ninguna, para que en el preciso término 
contados desde la publi-.acioo de esta n-qu sito» 
de Manila,» comparezca en el Cuartel de est! 
posición, para responder á. los cargos que 'eR* 
causa que se le sigue por deserción consumí 
cierabre del añ) anterior, bajo apercibimiemo p 
parece en el plazo fijado será declarado rebíia-; 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
requiero á todas las autoridades tanto oyúfIJT 
y de policía Judicial para que practiquni a tiv** 
busca del referido procosulo Hig no Javier. v e 
habido, lo remitan en clase de preso, con ia> 
venientes al Cuartal de este punto y a m' ^ 
asi lo tengo acordado en diligencia de este u'̂  

Dado en Parang-parang á 24 de Setiemo. 
Saucedo. 

I Ci 

ill. 

OÍ 

Am 
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coi 

Don Manuel Costa Moraleda primer Teniente , 
Linea Iberia número -'9 y Fiscal de N cau*., 
el Soldado de la segunda Compañía del ^ 
ros Benigno Saton Batag, por el 'hdiio ^ U A j. 
Por la presente requisitoria llamo eito J (¡ji ' 

Sason Batag, natural de México hijo di Vi] sH 
de «dad de 28 cuyas señas personales son -
negro, ojos al pelo,, c-^s al idem;. ^ or "'tro 5J 1 * 
barba ninguna, boca_ regular y de un . \ 
estatura, 
la public 
parezca en el Calabozo del uua-tei ae r*1?:^ 
posición, para responder á|los cargos que ' coi 
bada; causa bajo apercibimiento de s " I 
plazo fijado será declarado rebelde paraauo' 
haya lugar, «i RPV ( í - ^ 

A su vez en nombre de S. M. el ¿¡, tím 
requiero á todas las autoridades tanto c|V d¡i;# 

r,r,i;MQ i iifial n a r a m í e oraetiaueo aCMv« ,, de policía jucial para que practiquen jM 
del referido soidado Hemgno »ason J f , iH1 se=", '5 
habido lo remitan en el <se de pr so coii ^ K , 
nientes al caado Cuartel y ¡mi dispoSic'OJ-lC> , J 
acordado en diligencia de este día.—»*" 

I M P . D E RAMÍREZ Y C O M P . — M A G A ^ 
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